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CONSIDERANDO: Que, en la ciudad de Granada, Reino de España, se llevará a cabo una pasantía internacional en el Centro Andaluz de Documentación e Información de Medicamento (CADIME), de la Escuela Andaluza de Salud Pública de España, del 26 al 30 de noviembre de 2012; Que, mediante documento de fecha 28 de agosto de 2012, el Consejero Delegado de la Escuela Andaluza de Salud Pública, comunica que se encuentran en disposición de recibir a las profesionales propuestas por el Ministerio de Salud para realizar la mencionada pasantía en el Centro Andaluz de Documentación e Información de Medicamento (CADIME); Que, con Memorándum N° 2066-2012-ACAP-RRHH-EGA-DG-DIGEMID/ MINSA, el Director General (e) de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, solicita se autorice el viaje de las Químicos Farmacéuticos Zoila Claudia Rodríguez Sánchez y María Emilia Ledezma Carbajal, profesionales de la citada Dirección General, para que participen en la pasantía internacional en el Centro Andaluz de Documentación e Información de Medicamento (CADIME) en la ciudad de Granada, Reino de España;
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Que, mediante Memorándum N° 2778-2012-OGA/MINSA y Nota Informativa N° 3594-2012-0L-OGA/MINSA, la Oficina General de Administración del Ministerio de Salud, informa que el viaje de las Químicos Farmacéuticas Zoila Claudina Rodríguez Sánchez y María Emilia Ledezma Carbajal, profesionales de la Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas, a la ciudad de Granada, Reino de España, para que realicen la referida pasantía, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente, en la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, de la Unidad Ejecutora N° 001 del Pliego 11 - Ministerio de Salud; Que, considerando, que la pasantía internacional en el Centro Andaluz de Documentación e Información de Medicamento (CADIME), se realizará del 26 al 30 de noviembre de 2012, en la ciudad de Granada, Reino de España, la Oficina General de Administración del Ministerio de Salud ha otorgado disponibilidad presupuestal para la adquisición de los pasajes en tarifa económica, viáticos para cinco días y dos días para astos de instalación para dos personas;



Que, el artículo 28° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025, que aprueba las Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público, aprobado con Decreto Supremo N° 009-2010-PCM, establece que en caso las entidades públicas consideren necesario que su personal realice pasantías internacionales, estas deberán ser aprobadas de conformidad con lo previsto por el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado de la entidad respectiva y demás normas aplicables; Que, mediante Informe N° 165-2012-ECN-ODRH-OGGRH/MINSA, de fecha 25 de octubre de 2012, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, ha emitido opinión favorable respecto de la autorización del viaje de las Químicas Farmacéuticas Zoila Claudina Rodríguez Sánchez y María Emilia Ledezma Carbajal profesionales de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas a la ciudad de Granada, Reino de España para que realicen la pasantía sobre documentación e Información de Medicamentos (CADIME) de la Escuela Andaluza de Salud Pública de España, señalando que la misma se encuentra prevista en el Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado del Ministerio de Salud, aprobado por Resolución Ministerial N° 5192012/MINSA; Que, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, tiene entre sus funciones, la de promover la difusión y acceso a la información científica y técnica, completa e independiente referida a medicamentos y su utilización, así como normar, conducir, promover, monitorear, vigilar, supervisar y evaluar la Red Nacional de Centros de Información de Medicamentos y garantiza la información objetiva a través del Centro Nacional de Información y Documentación de Medicamentos (CENADIM) y de su Red Nacional; Que, considerando la importancia para el Ministerio de Salud, de conocer la experiencia en otros países y adquirir el entrenamiento especializado que se brinda en otros Centros de Información de Medicamentos de reconocido prestigio a nivel internacional, que tengan servicios similares, que les permitirán potenciar los servicios que ofrece a los profesionales de la salud y público en general, resulta necesario autorizar la participación de las profesionales de la Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas del Ministerio de Salud en la mencionada pasantía; Que, el último párrafo del numeral 10.1 del artículo 10° de la Ley N° 29812 — Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, establece, respecto a los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos públicos, que el requerimiento de excepciones adicionales, a las señaladas en los literales a), b), c), y d) del mismo numeral, en el caso de las entidades del Poder Ejecutivo, deberá canalizarse a través de la Presidencia del Consejo de Ministros y se autorizan mediante Resolución Suprema refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; en la Ley N° 27619, Ley que regula los viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos y su modificatoria, y en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Autorizar el viaje de las Químicos Farmacéuticos Zoila Claudina Rodríguez Sánchez y María Emilia Ledezma Carbajal profesionales de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, a la ciudad de Granada, Reino de España del 24 de noviembre al 02 de diciembre de 2012, para los s expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Suprema.
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Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución Suprema serán cubiertos con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, del Pliego 011- Ministerio de Salud, conforme al siguiente detalle: - Pasajes tarifa económica (incluido TUUA c/u US$ 2,384.09 para dos personas)



: US$ 4,768.18



- Viáticos x 7 días (c/u US$ 1,820.00 para dos personas) TOTAL



: US$ 3,640.00 : US$ 8,408.18



D. PEDES M.
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Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su retorno las rofesionales citadas en el artículo 1° de la presente Resolución Suprema, deberán resentar un informe detallado dando cuenta de las acciones realizadas y los resultados *tenidos en la actividad a la que acudirán, así como la rendición de cuentas debidamente documentada. Artículo 4°.- La presente Resolución Suprema no dará derecho a exoneración o liberalización de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación. Artículo 5°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de Salud.



Regístrese, comuníquese y publíquese J. Zavala 8.
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4 sept. 2018 - el literal b) del artículo 8 del Decreto Supremo N° 051.91-PCM, más las ... y 021-PCM-92, Decretos Leyes
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Visto, el Expediente N° 13-100067-003 que contiene el Oficio N° 0050-2014. PPS/MINSA, de la Procuraduría Pública del Min
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Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley·N" 28411, Ley General del. Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado
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en la ciudad de la Paz, Bolivia, los días 26 y 27 de marzo del presente año, señalando que la citada organización intern
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4 sept. 2018 - C",1>. No 20/ - 20/5fru/V.5,9. Znaj 22 h SoJ4. o. 04/ 2015. Vistos, los Expedientes N°s. 12-121144001
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No. 3D6-20IqihiNSA. 4,\s. -e,uICA. 9. DES pCc,. 22 de (4anit, cid 20111 ... 14 de marzo de 2014, solicita la aplicación
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Yinta, .22.. áe. Visto, el Expediente N° 14-067955-001, que contiene la Nota Informativa N°. 049-2014-DARES/MINSA, emiti
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representante legal del donante, en la que conste la voluntad de efectuar la donación y el destino de la ... Jurídica de
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FarmacÃ©utica Vicky Roxana Flores Valenzuela, Directora Ejecutiva de la ... una pena y una sanciÃ³n administrativa por e
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Recurso de Apelación interpuesto por el señor Wilfredo Pérez Centeno, contra la. Resolución .... DANILO PEDRO CÉSPEDES M
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 095-2014/MINSA, de fecha 31 de enero de 2014, se designó a la Médico Cirujano An
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el representante en Perú de la Organización Panamericana de la Salud. (OPS)/Organización Mundial de la Salud, invitó a u
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Ángel Huaylla Salomé, cumpliendo con los requisitos señalados en la Directiva. Administrativa N° 128-MINSAlOGGRH-V.01, e
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Salud de América del Sur y Países Árabes — ASPA y Reunión del Comité ... invitación a las empresas: Corporación El Golf
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nacional (Johnson & Johnson del Perú S.A.) que ofrece el referido bien;. Que, mediante Memorándum N° 1052-2015-DARES
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generación, aprobada por la FDA (Food and Drug Administration) y EMA (European. Medicines Agency) para la indicación de
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1 sept. 2016 - Objeto de la contratación: “Obra PISTA DE ATLETISMO. 4º ETAPA. BASE Y CARPETA ASFÁLTICA”. Costo del Plieg
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28 jul. 2016 - Objeto de la contratación: "Compra de Remeras Novena Caminata por la Salud- Año 2016”. Costo del Pliego:
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S. RUZ Z. a. Manuel L Nuñez Vagara. Direct« Gomal. Que, el literal b) del ..... S. 1-•. O o cc. DEPARTAMENTO. 4 o u. --.
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Sigdo Koppers, Valor Futuro, 22 de noviembre 

Enaex planea crecer en Colombia con ingreso al negocio de servicios mineros. ValorFuturo. Santiago--Nov 22--Economía y N
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24 may. 2016 - VILLA MARIA, 12 de Mayo de 2016. De nuestra consideración: Por la presente, la Universidad Nacional de Vi
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19 sept. 2016 - Costo del Pliego: Pesos Quinientos ($500.-). ADQUISICIÓN DE PLIEGO. Lugar/Dirección. Plazo y Horario. Te
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